
de este Partido y personas designadas que se han de convidar, se haga la prim era 
solemne proclam ación de nuestro amado soberano el señor don Fernando V II  
y  que a este efecto , subiendo a dicho tablado el señor Gobernador que ha de 
llevar el estandarte. E l señor Regidor Decano don Diego Antonio Guerrero y los 
Procuradores Síndico General y Personero de este Común Don Jo sé  Calvijlo de 
Mendoza y P atric io  Díaz de Cuerva con el presente Escribano, hagan dichos sín
dicos las insinuaciones de silencio y demás acostum bradas, llam ando la atención 
del pueblo y entonces por ei mismo señor Gobernador se trem ole en el modo que 
se acostum bra. Que después se d irija  la com itiva por la calle de Santo Domingo 
a  la plazuela de los Dolores y siga por la calle del Cautivo hasta  lleg a r a  la 
P lazuela del Altozano y que allí se form e otro tablado y ejecute el segundo acto 
de proclam ación. Que desde aquel sitio siga la com itiva por la calle de San  F r a n 
cisco, hasta  las esquinas de N ieva y desde ella siga por la calle R esa, desde ésta  
hacia las esquinas de P á rra g a , por la calle del V icario y la de A rjona h a sta  sa lir  
a la  P lazuela de la Aduana, donde se haga otro tablado y e jecute el te rcer acto. 
Y  que caminando desde este sitio por la calle de Ja F eria  se haga la cu a rta  y 
últim a proclam ación en otro tablado que se form e en la Plazuela de Santa  Q uiteria, 
al fre n te  de su puei’ta  del medio día. L a que habia en la fachada donde se caían  las 
piedras.

Asim ism o acordaron que para proporcionar el aseo y decencia de la C arrera, 
lo g rar la quietud del público y demás objetos que deben cuidarse con este tan  
plausible y ju sto  motivo, se publique el edicto siguiente: «El licenciado don Ju a n  
F ran cisco  Fordera, abogado de los Reales Consejos, Gobernador, Ju s tic ia  M ayor 
de esta V illa  de A lcázar y su P riorato  de San Ju an , hace saber al público que 
aún antes de haber recibido órdenes superiores para proclam ar en esta V illa  a 
nuestro deseadísimo R ey A ugusto y Señor Don Fernando V II, habia tratado 
de ello y solicitado con el lim o. Sr. Conde de la Cim era, que como secretario  y 
Curador del Serenísim o Señor In fan te  Gran P rior, perm itiese que de las R eales 
ren tas de S. A. se costeasen los gastos necesarios a una decente y m ajestuosa 
proclam ación, cual corresponde a tan  grande acto y efectivam ente, habiendo sido 
dicha solicitud conform e con los deseos de S. I. ha concedido el uso de dichas 
ren tas para tan  digno fin  de proclam ación en cuanto sea precisam ente indispen
sable. Y  debiendo, pues esta V illa  como capital del Gran P riorato , corresponder 
y m an ifestar la fidelidad y am or que siem pre ha profesado a sus legítim os sobe
ranos, agradecida respetuosam ente a ]a indemnización de gastos que le dispensa 
la  generosidad del referido lim o. S r. Conde de la Cimera a nombre de S. I. el 
Serenísim o Sr. Gran P rior, ha acordado se celebre tan  plausible y solemne acto 
de proclam ación en el a ia  15 del corriente a las 4 de su tarde, saliendo desde las 
casas C onsistoriales en la form a, método y orden acostum brado en las ciudades 
donde se ha celebrado igual acto y según lo perm itiese este pueblo, dirigiéndose 
a la P laza  V ie ja , en la cual se e jecu tará  el prim er acto de proclam ación. Desde 
ella se d irig irá  por la calle de Santo Domingo, plazuela de los Dolores y calle del 
Cautivo al Altozano donde e jecu tará  el segundo acto. Concluido éste se encam i
nará toda la com itiva por la calle de San Francisco , la de Resa, esquinas de 
P á rra g a , calle del V icario  y A rjona, a la plazuela de la Aduana donde se ha de 
e jecu ta r el tercero , concluido el cual se encam inará toda la com itiva por la calle 
de la F e r ia  hasta  la placeta, fren te  a la puerta de medio dí'a de la Ig les ia  de 
Santa  Q uiteria donde se hará la cuarta  y últjm a proclamación. P or lo tanto  y para 
que esta función se e jecu te con el m ayor ornato, lucim iento y comodidad del 
público, manda que todos los vecinos que habitan en la carrera  señalada, de cual-
nmoT* aleteo tr j i c i j
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